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1. PLANTEAMIENTO

Sondoslosmotivos quemehaninducidoa exponer,aunquebrevemente,el
temade lasobligacionescontablesy registralesde empresariosy profesionales
en el Impuestosobrela Rentade las PersonasFísicas.En primer lugar, el he-
cho de queestaRevistacorrespondaa unaEscuelade EstudiosEmpresariales,
puesestimoquepuederesultarprácticosu planteamientode caraaquienesre-
alicenestetipo deactividades,máximeteniendoen cuentaqueestetemaseha-
lla enclavadoen el contextode la reformade la fiscalidadde las pequeñasy
medianasempresas,y en segundolugar, analizarlareformaquese haplantea-
do en estamateriaactualmente.

1. Como es sabido, la Administracióntributaria impone determinadas
obligacionescontablesy registralesa los empresariosy profesionales,con la fi-
nalidadbásicade poderobtenerun conocimientocierto de los datosdeclarados
por estossujetospasivos,talescomo los ingresos,gastos,deduccionespracti-
cadas,etc.

Dichasobligacionesson distintasen función del régimende estimaciónde
basesal quese éstossehayanacogido.

Así como quienestributan en estimacióndirecta se hallan sujetosa un
mayornúmerode obligacionesde estanaturaleza,conel fin de justificar con
exactitudla realidadde sucapacidadeconómica,laaplicacióndel régimende
estimaciónobjetiva suponerenunciarconscientementea la obtenciónde una
cuantificaciónciertay exactade labaseimponible.

Porello, exigemenorrigor en cuantoa las obligacionescontables,regis-
tales y de otra índolequerecaigansobrelossujetospasivossometidosa la es-
timación objetiva,debidoa queal estarincluidosen esterégimende tributa-
ción, la Administracióntributariales eximede llevaracabotodosloscontroles

¡ En lo sucesivoIRPE.
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necesariosparaefectuarunacorrectacomprobaciónde las actuacionesde di-
chossujetos.Porestemotivo, se estableceen laactual Ley del Impuestosobre
la Rentade las PersonasFísicas2 que«las obligacionesformalesde lossujetos
pasivosen régimende estimaciónobjetivase «pistarán a lascaracterísticasdel

3
mismo»

Lo anteriorse ve reflejado en el propósitodel legisladorde suavizarlas
obligacionescontablesy registralesde los sujetospasivossometidosa la esti-
mación objetiva,puesen elapartadoDosdel preceptoanterior4se exige la líe-
vanzadecontabilidadajustadaal Códigode Comercio,sólo paralosempresa-
riosen régimende estimacióndirectanormal.

El artículo 101 de la Ley del l.R.P.F., estableceen líneasgeneraleslas
obligacionesformalesde los sujetospasivosquedesarrollenactividadesem-
presarialesy profesionales,mientrasque el desarrollo reglamentariode las
mísmas~, se ha llevadoa efectoen el artículo67 del Reglamentodel Impues-
to6, así comoen la Ordenministerialpor la quese regulala formade lLevanza
y el diligenciadode los libros-registrosen este Impuesto~, aunquecomo se
veráa lo largo de este trabajo,el contenidode algunosde sus preceptosha
quedadodesfasado,debidoalas novedadesqueel legisladorhaintroducidoen
estamateria.

2. El temadelas obligacionescontablesy registralesseha visto afectado
por los cambiosnormativosqueafectanal l.R.P.F.en relacióna la tributación
delos empresariosy profesionalesacogidos,biena la estimacióndirecta,bien
a la estimaciónobjetiva,conefectosdesdeel 1 de enerode 1998t

Porestemotivo,mi intenciónal realizarestetrabajoes efectuarun análisis
decómo quedanestablecidasen la actualidadlas obligacionescontablesy re-
gistralesquecorrespondena los empresariosy profesionales,distintasen cada
casoen función delmétodode estimaciónde la baseimponibleal quese en-

‘ Ley 18/1991,de6dejunio.
Cfr. Artículo 69. Uno,e)de la Ley [8/1991.de6 dejunio,queregulad Impuestosobrela

Renta de lasPersonasFísicas,enadelanteIRPF.
Artículo lO! de la Ley 18/1991,de6 dejunio queregulael tRPF.
No sólo de los queesténenestimaciónobjetiva.
Real Decreto1841/1991,de3Odediciembre.Aunqueel contenidodelartículo67 sehavis-

to refonnadoporel Real Decreto37/3998de 16 deenero.
Orden ministerial de 4 de mayo de 1993, que ha sufrido algunas modificaciones atravésde

las Ordenesministerialesde 4 de mayode 1995 y de 31 de octubre de 1996.
Vid. Ley 66/1997, de 30 dediciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y delOrden5<>

cial que, a tales efectos, da nueva redacción, entre otros, a los artículos 41, 42. 68, 69 y 1(11 de la
Ley 18/1991,del Impuesto sobre laRentade las Personas Físicas, y el Real Decreto37/1998.de
16 de enero, pore’ que se modifican los Reglamentos del Impuesto sobre la Renta de lasPersonas
Físicas, del Impuesto sobre eí ValorAñadido y det ImpuestoGeneral IndirectoCanario,para in-
coipuiar ueLcITJIlIIauas neuluas aove ‘a JIscaIIuau oc tas [~queuIas y ui’euiai’as cuui[IIesas,

los Reales Decretosque regulan lasdeclaraciones censales y el deber de expedir y entregarfactura
que incumbe a empresarios y profesionales.

Y el Real Decreto 37/1998, de 16 de enero, por el que se modifican los Reglamentos del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas,...
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cuentrenacogidos,estableciendo,cuandoproceda,unalíneadivisoriaen lare-
gulaciónde estamateriaantesy despuésde laúltima reformaantesmencio-
nada.

II. LIBROS REGISTROS OBLIGATORIOS EN ESTIMACIÓN
DIRECTA

La Ley GeneralTributariaestableceen su articuladola necesidadde quelos
sujetospasivosqueseencuentrenacogidosa la estimacióndirecta,paradeter-
minar susbasesimponibles,esténobligadosa la llevanzade unaseriede libros
registros,al señalarque:«Ladeterminaciónde las basestributarias en régimen
de estimacióndirecta corresponderáa la Administración,y se aplicará sir-
viéndosede las declaracioneso documentospresentados,o de los datoscon-
signadosen libros y registroscomprobadosadministrativamente»~.

Estructuroel contenidodeesteepígrafeendospartes:enel primero,seana-
lizarán las obligacionescontablesy registralesdelos empresarios,mientrasque
en el segundoseespecificaránlas correspondientesa losprofesionales.

1. Empresarios

Establezcounadivisión diferenciandoel conjuntodeestasobligacionesan-
tes y despuésde la citadaúltima reforma.

A. Antesdel unodeenerode 1998

Segúnel Reglamentodel Impuesto10,que,asu vez, se remiteal Códigode
Comercio y a lo establecidoa efectosdel Impuesto sobre Sociedadesen
cuantoa los registrosauxiliares,los librosa llevarpor losempresariosacogidos
al régimende estimacióndirectaeranlos siguientes:

— Libro de inventariosy cuentasanuales[2: estelibro seabrirácon el
balanceinicial detalladode la empresa,y serántranscritos,por lo menostri-
mestralmente,los balancesde comprobación,con sumasy saldos,el inventario
decierredel ejercicio,asícomo las cuentasanuales‘>, quecomprenderánel ba-
lance, la cuentade pérdidasy gananciasy la memoria, formandoestosdocu-
mentosunaunidad.

Cfr. art. 48de la L.G.T., cuyaredacciónfue efectuadapor la Ley 10/1985,de26deabril.
Vid. Art. 67.
Arts. 25 y ss.

¡2 Art. 28.1 deI Código de Comercío.
~> Artículo 34.1.del CódigodeComercio.
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— Libro Diario t4: deberáregistrardía a día todaslas operacionesrelati-
vasa la actividadde laempresa,o si se prefieretendrátambiénvalidez, laano-
taciónconjuntade los totalesde dichasoperaciones,por períodosque no su-
perenal mes, siempreque su detalle aparezcaen otros libros o registros
concordantes,de acuerdocon la naturalezade la actividadde quese trate.

— Registros auxiliares de:

• Compras.
• Ventas.

• Cobros y Pagos.
• Gastos.

Perocuandounaactividadempresarialno tenía,de acuerdoconel Código
deComercio,caráctermercantil,los libros a llevar eranlos mismosqueesta-
blecela normativatributariaparalos profesionales,con la únicasalvedad,que
resultaevidente,del libro de provisionesde fondos y suplidos,siendo, por
tanto,éstoslos siguientes‘~:

Libro registro de ventas o ingresos.
Libro registro de compras y gastos.

— Libro registro de bienes de inversión

8. Despuésdel uno de enerode 1998

La reformamencionadaanteriormente,haafectadoal ínétodode estimación
directa,queofreceahorados modalidades:normaly simplificada. Peroen re-
lacióna las obligacionescontablesy registralesde losempresarios,hay quese-
ñalarqueéstasno hanvariadocuandonos encontramosen estimacióndirecta
normal,y en cambio sí se han suavizadoparaquienestributan acogidosa la
modalidadsimplificada de estemétodode estimaciónde la baseimponible,
quedandoestablecidasdel siguientemodo:

a) EBtinlaciúndirectanonnat~

Comoes sabido,quedanincluidosen estemétodode estimaciónaquellos
sujetospasivoscuyo importe netode la cifra de negocios,parael conjuntode
susactividadesempresariales,supereloscien millonesde pesetasen el ejerci-
cio inmediatamenteanterior.

~ Art. 28.2 del Código de Comercio.
> Así lo establece el apartado 2.[~. de la Orden Ministerial de 31 de octubre de 1996. que no-

diflca la de 4 de mayo de 1993, por [aquese regula la llevanzay el diligenciadode libros-regis-
tro en el IRPE. Encuanloal contenidoquedebenrecogerestoslibros,quedaráexpuestoenel
apanado dos,de estemismoepígrafe,quededicoa los profesionales.

‘~ Vid, artículo67. Uno, del RealDecreto37/1998de lódeenero.
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Por tantolos empresariosacogidosa estamodalidaddeberánllevar conta-
bilidad ajustadaalCódigodeComercio,salvoquela actividadrealizadano ten-
ga, deacuerdoconéste,caráctermercantil ~, en cuyo casolas obligacionescon-
tables se limitarán~ a la llevanzade los libros registro establecidosparala
estimacióndirectasimplificada ~.

b) Estimacióndirectasimplificada2t1

Se hallanenestamodalidadaquellossujetospasivoscuyo importenetode
la cifra de negociosno superelos cien millonesde pesetasen el ejerciciotn-
mediatoanterior.

Paraéstoslas obligacionescontablesy registralesse limitarána la llevanza
de los siguienteslibros registros,cuyo contenidoquedaráespecificadoen el si-
guienteapartadodedicadoalos profesionales:

Libro registro de ventas e ingresos.
— Libro registro de compras y gastos.
— Libro registro de bienes de inversión.

2. Profesionales

Las obligacionescontablesy registralescorrespondientesa los titulares
deactividadesprofesionalesson las mismasantesy despuésdela actualrefor-
ma sufridaporel I.R.P.E.en relacióna laestimacióndirecta.Y ademásresultan
seridénticascon independenciade lamodalidad,normalo simplificada,por la
quedeterminensurendimientoneto.

De tal forma quelos libros registrosobligatoriosparaquienesdesarrollan
unaactividadprofesionalen estimacióndirectasimplificadason los quea
continuaciónse mencionan~‘:

>~ Artienlo [Cl. Dos.Obligacionesformalesdelos sujetospasivos,ensu redaccióndadapor
la Ley 66/1997,de 30 dediciembrede medidas fiscales, administrativas y del ordensocial: r<A
efectosde esta Ley los sujetos pasivos que desarrollen actividades empresariales cavo rendi-
atiento se determine en régimen de estimación directa, estarán obligados a llevar contabilidad
ajustada a lo dispuesto en el Código de Comercio.

No obstante,reglamentariamentesepodrá excepcionardeestaobligacióna los sujetospa-
snoscuya actividad empresarial no tenga carácter mercantil, de acuerdo al Código de Comercio,
y a aquellos sujetos pasivos que determinen su rendimiento neto por la modalidad simplificada del
régimen de estimación directa>~. Y esto se lleva a caboen el artículo 67 del Reglamento del
t.R.P.F.,cuyocontenidosevemodificadoporel Real Decreto37/1998de 16 deenero.

‘> Como hastaahora.
‘» Vid. Artículo 67. Dos delRealDecreto37/1998.
>‘ Vid. Artículo 67. Tresdel Real Decreto37/1998.
2] Ademásdehacer mención de los mismos, me referiré a su contenido, queseencuentrare-

guiado en apartado1 deI Capítulo Primerode la OrdenMinisterial de 4de mayode 1993,modi-
ficadoposteriormentepor la OrdenMinisterial de31 deoctubrede 1996.
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— Libro registro de ventas o ingresos: en el que ademásde indicar los
ingresoscorrespondientesaL ejerciciode su actividad,debenquedarreflejados
los siguientesdatos:el númerode anotación;la fechaen quese handevengado
los ingresos,con arreglo al criterio de imputacióntemporalquese adopte;el
númerode la factura,o documentosustitutivoen el quese recogen,cuandono
exista obligacióndeemitir factura, los ingresossenumeraráncorrelativamen-
te, anotandoel númeroquecorrespondaen cadacaso;el conceptoporel quese
producey el su cuantía,reflejandopor separadocl importedel Impuestosobre
el Valor Añadidodevengado.

— Libro registro de compras y gastos: en el quejunto a los gastos,
quedaránseñaladoslossiguientesdatos:el númerodela anotación;lafechaen
que se han producido,con arreglo al criterio de imputación temporalque se
adopte;nombrey apellidoso razónsocialdel expedidor;el conceptoporel que
se producey su cuantía,reflejandopor separadoel importedel Impuestosobre
el Valor Añadido devengado.

— Libro registro de bienes de inversión: en el que ademásde quedar
inscritos,de maneraindividualizada,aquelloselementosdel inmovilizado ma-
terial e inmaterialafectosa laactividad,bienprofesional,bienempresarial,pero
síncaráctermercantil,deberántambiénrecogerselos siguientesdatos:el nú-
merode la anotación;la descripcióndel bienquepermiteclaramentesu iden-
tificación; el valor de adquisición;la fechaen que se hainiciado su uso, sí se
trata de inmovilizado material,o la fecha de otorgamientoo adquisióndel
mismo,si es inmaterial; la cuotade amortizacióny, en sucaso,la dotaciónal
fondode reversión.

— Libro registrode provisionesde fondosy suplidos: en el que se
anotarán:si se tratadeunaprovisióno de un suplido; la fechaen quese han
producido, o pagadorespectivamente;su importe; el nombrey apellidos,o
denominaciónsocialde quien paguela provisión,o percibael suplido; y, el
númerode la factura,o documentosustitutivo,enel quese refleja el impor-
te,cuandono existaobligación de emitir factura, los fondosy suplidosse nu-
meraráncorrelativamente,anotandoel númeroquecorrespondaen cada
caso.

Antesde iniciar laexposicióndel siguienteepígrafe,me haparecidoopor-
tuno añadirqueexisteunaobligacióncomúnaempresariosy profesionales,con
independenciadel régimende determinaciónde labaseimponibleal quese ha-
llen acogidos,consistenteen el deberde conservarloslibros registrosy factu-
rasduranteseis años.Convienetenerpresenteesteplazo, puesmuchosde los
obligadosestiman,quesólo les correspondeestedeberdeconservaciónporun
períodode cinco años,confusiónque puedesergeneradapor relacionaresta
obligaciónconel temala prescripcióntributaria.

túuade,nos de Estudios Empresaria/es
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III. LIBROS REGISTROS OBLIGATORIOS EN ESTIMACIÓN
OBJETIVA

Continúo,al establecerel planteamientodel contenidode esteepígrafe,con
la dicotomíaentreempresariosy profesionales,contrastandolos cambiosque
enestamateriase hanproducido,antesy despuésdeenerode 1998.

1. Empresarios

A. Antesdel uno de enerode 1998

Comoes sabido,quienesdesarrollabanactividadesempresariales,a lahora
de tributar porel I.R.P.F.,podíanhallarsebienenla modalidaddeestimación
objetiva por signos,indices y módulos,bien en la de coeficientes,por ello
analizopor separadolas obligacionesquea cadauno incumbían:

a) Modalidadde signos,indicesy módulos

No estabanobligadosa llevar, por las actividadesacogidasa dichamoda-
lidad, libros o registroscontablesenrelaciónconesteImpuesto.

Si debíanconservar,en cambio,numeradaspor ordendefechasy agrupa-
das por trimestres,las facturasemitidas, y las facturasu otros justificantes
análogosrecibidos.

Asimismo, teníanque conservarlos justificantesde los signos,indices o
módulosaplicados.

Peroexistíaunaexcepciónenrelaciónala llevanzadelibros registros,y es
lade aquellossujetospasivosquerealicenactividadesagrícolaso ganaderas,ya
quedebíanllevar un libro registrode ventaso ingresos,incluidas las subven-
cionescorrientesy decapitaly las indemnizaciones,enel queconstaránalme-
nos lossiguientesdatos:el númerode la anotación;la fechaenquese hande-
vengado,con arreglo al criterio de imputacióntemporalque se adopte;el
númerode la facturao documentoacreditativodel mismo,cuandono exista
obligación de expedirfactura, los ingresosse enumeraráncorrelativamente,
anotándoseelnúmeroquecorresponda;el conceptoporel quese producey su
cuantía,reflejandopor separadoel importe del Impuestosobreel Valor Aña-
dido devengado,o la compensaciónreintegradasi estáenel régimenespecial
deagricultura,ganaderíay pesca.

Si el sujetopasivoestuvieraacogidoal régimensimplificado,o al especial
de agricultura, ganaderíay pescaen el I.V.A., y en generalcuandono sea
obligatorioexpedirfactura,se podrárealizarun asientoresumendiario quere-
cojalas operacionespor lasque no sehayaexpedidofactura,debiendofigurar
en dicho asiento:el númeroy fechadela anotación;su importe,conseparación
del importe del I.V.A. devengado,o la compensaciónreintegradasi estáen el
régimenespecialde agricultura,ganaderíay pesca.

45 Cuadernos de Estudios Empresaria/es
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b) Modalidadde coeficientes

Tal como dije anteriormente,continúocon las obligacionescorrespon-
dientesa losempresariosantesdeenerode 1998.

Estosse hallabanobligadosa llevar los siguienteslibros registros22:

Libro registrode ventase ingresos.
— Libro registrode comprasy gastos.

Libro registrode bienesde Inversíon.

R. Despuésdelunodeenerode/99823

a) Modalidadde signos,indicesy módulos

En la actualidad,las obligacionescontablesy registralesparaempresarios
acogidosala estimaciónobjetivaporsignos,índicesy módulos,se reducena la
llevanza,cuandoproceda,de los siguienteslibros registro:

— Libro registro de bienesde inversión, cuando se deduzcanamortiza-
ciones.

Libro registro de ventas o ingresos, cuandodetenninensu rendi-
mientonetoen función delvolumende operaciones.

Es precisoseñalarque la disposiciónadicionalprimeradel Real Decreto
37/1998,de 16 de enero,resuelvelos problemasde llevanzadel libro registro
de bienesde inversiónparaaquellossujetospasivosparalos quetal obligación
registral les es nuevaalhaberdeterminado,hastala fecha,el rendimientoneto
de susactividadespor lamodalidadde signos,índiceso módulosdel régimen
de estimaciónobjetiva.

A talesefectosse establecenlas siguientesreglas:

1 .~ Quese apliquenlas normascontenidasen el número1, letrac) de la
Ordende 4 de mayode 1993,por la quese regulala formade llevanzay el di-
ligenciadode los libros-registroen el í.R.P.F.

2: Queparalos ejerciciosenlos quesehayadeterminadoel rendimiento
netoenel régimende la estimaciónobjetivase tome,aefectosdc determinarla
amortizaciónacumuladaa 31 de diciembrede 1997, comoamortizaciónapli-
cadala quese derive delperíodomáximo (coeficientemínimo ) de las tablas
oficialesvigentesen cadamomento.

22 Vid, el apartado2.1.» de la Orden Minislerial de 31 de octubre de 1996, que modifica la de

4 de mayo de 1993 por la que se regulala formadellevanzay el diligenciadodelibros-registros
enel Impueslosobreta Rentadelas PersonasFísicas.

23 Vid, artículo67.Ciíscodcl RealDecrelo 37/1998.
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b) Modalidadde coeficientes

Una novedadadestacaren el LR.P.F.,es la desaparicióndeestamodalidad
dela estimaciónobjetiva,por lo que esteapartadorelativo a las obligaciones
contablesy registralesquedavaciodecontenido,aunquelaOrdenMijiisterial24
queregulaestetipo de deberes,enestamodalidad,continúavigente,estandoa
laesperade queestasituaciónsecorrijacon lapublicaciónde unanuevaOrden
queadecuesucontenido.

2. Profesionales

A. Antesdel uno de enerode 1998

Comoes sabido,los profesionalesen estimaciónobjetivasólopodíanestar
acogidosa lamodalidadde coeficientes,nuncaa lade signos,indiceso módu-
los, quecorrespondíasóloa losempresarios.

Estosse hallabanobligadosallevar los siguienteslibros registros25:

— Libro registrodeingresos.
— Libro registrode gastos.
— Libro registrodebienesde inverston.
— Libro registrodeprovisionesdefondosy suplidos.

B. Despuésdel unodeenerode 199826

a) Modalidadde signos,indicesy módulos

Por primera vez, quedarecogido en la normativa, la posibilidad de que los
profesionalesquedenincluidosenestamodalidaddelaestimaciónobjetiva.

Perola OrdenMinisterial de 13 defebrerode 199822 encargadadedeter-
minar que actividadesempresarialesy profesionalesquedanintroducidasen
módulos,no incluye aningún profesional,por lo quehabráqueesperaraver si
en añosposterioresse procedea ladesignacióndelas primerasactividadespro-
fesionalesquepuedandeterminarsusbasesimponiblesenestamodalidad.

A pesarde todo,ello no obstael hechode mencionarcuálesseríanlas obli-
gacionescontablesy registralesparaprofesionalesquequedasenincluidosen
estimaciónobjetivaporsignos,índicesy módulos2>:

24 OrdenMinisterial de31 deoctubrede 1996, mencionadaanteriormente.
~ En relaciónal contenido dedichoslibros meremitoa lo indicadoaineriormente.
26 Vid. Artículo 67. CincodelReal Decreto37/1998.
27 Por la que seda cumplimiento para1998y 1999a lo dispuestoenlos artículos22, aparta-

do uno, y 28 deI Reglamentodel ImpuestosobrelaRentadelas PersonasFísicas.
2> Vid, Artículo 67. Cinco, párrafosegundodelReal Decreto 37/1998.
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— Libro registro de bienesde inversión, cuando se deduzcanamortiza-
ciones.

— Libro registro de ventaso ingresos,cuandodeterminensu rendi-
mientonetoen función del volumen de operaciones.

b) Modalidaddecoeficientes

Como se indicó anteriormente, en relación a los empresarios,se suprimela
modalidadde coeficientes,por lo queme remitoal comentarioefectuadocon
anterioridad.

Porestemotivo, losprofesionalesquese hallabanacogidosa lamisma,pa-
sarána determinarsusbasesimponiblesen I.R.P.F.porestimacióndirecta,nor-
mal o simplificada,y deberáncumplir las obligacionescontablesy registrales
correspondientesacadamodalidad,salvoqueen un futuroquedenincluidoseíi
módulos.

IV. OBLIGACIÓN DE LEGALIZACIÓN Y DILIGENCIADO
DE LIBROS REGISTROS

Otra obligación que correspondea los empresariosy profesionalesque
debanllevan libros registros,es la dediligenciarlosanteel órganocompetente,
con la finalidad deestablecerun controlde La veracidadde losdatosreflejados
en dichos libros. A tal efecto,resultanecesariodiferenciarentrela obligaciónde
legalizaciónde dichos libros a efectosdel Código de Comercio, y la de dili-
genciadode los mismos,impuestapor la normativatributaria.En basea esta
distinción,establezcounadobledivisión en el contenidodeesteepígrafe.

1. Legalización:Códigode Comercio

Estaobligaciónquecorrespondea los empresariosquedebanllevar libros
registros,se estableceen el Códigodc Comercio29y el desarrollode su regu-
laciónse encuentraen el Reglamentodel RegistroMercantil

29 Artículo 27. 1. «Los enlpiesarios presentarán los libros qac> oblígatoííanwn¡e deben llevar

enel Registro Mercantil del lugar donde tuvicíen su domicilio, íara que antes de su utilizn< jón,
se ponga en el primer folio de cada uno diligencia dc Iris que tuviere el lib, o y. en todas las hojas
decada libro, el sello del Regis no. En los sup¡.¿cstos decambio cíe domicilio tendrá pleno valor la
legalizacion efectuaría por el Registro cíe origen.

2 Será válida sin eml>ar go, la realización de asiento» y anotacionespor cualquier proccdi-
mientoidóneosobreho/asquedespués habránde ser encuadernarías cor,eiativrmiente para/O,—
mar Iris libros obligato,ios. las cuales serán legalizados tintes de que /,-anscurran los cuatro n~e—
ses siguientes a la fecha de cierre del ojercicio. En cuanto cii libro ríe actas, se estará ci lo
dispuestoen el Reglamento del Registro Me,cantil, <,,,,).

~> Aprobadopor el Real Decreto 1784/1996, de 19 de ju]io. Se refiere ala legalización de [os
libros (le los empresarios en los artículos 399 a 337 ambos inclusive.
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Y segúnel mismo,los libros que sedebenpresentarparaserlegalizados
son: el de inventarioy cuentasanuales,el Diario, todoslos libros de detalledel
Libro Diario, asícomoaquéllosquelibrementepuedanllevar losempresanos
enel ámbitode su actividad.

Paraprocedera la legalizaciónde los libros registro,se debeefectuaruna
solicitud medianteinstanciapor duplicadodirigida al RegistradorMercantil
competente,enla quese especificaránlas siguientescircunstancias~‘:

1. Nombrey apellidosdel empresarioindividual o denominaciónde laso-
ciedado entidad,y cuandoproceda,los datosde identificaciónregistral y do-
micilio.

2. La relacióndelibros presentadosparaserlegalizados,indicandosi se
presentanen blanco, o si se hanformadoconhojasanotadasencuadernadas32,

indicandoel númerode folios u hojas dequese componecadalibro.
3. La fechade apertura y, cuandoproceda,de cierre de losúltimos libros

legalizadosdela mismaclasequeaquelloscuyalegalizaciónse solicita.
4. La fechadesolicitud.
5. Juntocon la solicitud,deberánacompañarseloslibros quese presentan

paraserlegalizados.
6. Por último, es requisito imprescindibleparala legalizaciónde libros

quelos sujetossometidosa inscripcióndebidamentesuscritay sellada,hayan
procedidoa inscribir la escrituradeconstitución.

Paratramitar la solicitud se practicaráen el Libro Diario el correspon-
dienteasientode presentación,enel queseharáconstarla fechaen quese pre-
sentala instancia,losdatosdel empresarioquelo solicitay elnúmeroy clase
de los libros alegalizar33.

La legalizaciónse efectúa,en el plazo de quincedíasdesdesu solicitud,
mediantediligencia, firmadaporel Registrador,quese extiendeenel primerfo-
ho, dondese haceconstarademáslos datosregistralesdel empresario,laclase
delibro y el númerode folios, asícomoel sistemay contenidode su sellado;y
sellodel Registroque se pondráen todoslos folios medianteimpresión,es-
tampillado,o incluso conperforaciónmecánica,o por cualquierotro método
quegaranticela autenticidadde la legalización1

~‘ Vid, Artículo 330 detRegtamentodel RegistroMercantil.
~ Yaque, los libros sepuedenpresentarcompletamenteenblancoy susfolios numeradosco-

rrela[ivamente o, pueden estarformadosporhojasencuadernadasconposterioridadalarealización
deasientosy anotaciones,Tratándosedeestesegundosupuesto,seráprecisoquela encuadema-
ción seefectúede tal forma queno sea posible la sustituciónde los folios y deberán tener el pri-
mero de ellos en blanco y los demásnumeradosconelal.ivamentey porordencronológicoqueco-
rrespondaa los asientos y anotacionespracticadosenellas,debiendoserlegalizados,enestecaso,
antes de que transcurranlos cuatromesessiguientesa la fechadecierredelejercicio. Vid. Artículo
333 del Reglamentodel Registro Mercantil. Y enrelaciónal plazo el artículo27.2delCódigode
Comercio.

Vid, Artículo 331 del citado Reglamento.
~ Vid, en este sentido los artículos 334 y 335 del Reglamento del Registro Mercantil.
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El Registradorpodrápracticar,suspendero denegarla legalización,lo que
se haráconstaren el Libro de legalizaciones,efectuando,en su caso, las co-
rrespondientesnotasal piede la instanciay al margendel asientodepresenta-
ción. Devolviendoun ejemplarde la instanciaal solicitante,con los libros,
cuandoproceda,quedandootroejemplararchivadoen el Registro.Si transcu-
rrierantresmesesde la legalizacióny elempresariono hubieraretiradolos Ii-

25
bros,elRegistrador,acargode aquel,podráremitirlosa su domicilio~.

2. Diligenciado:normastributarias

La normativatributariaestablecela obligacióndel diligenciadode loslibros
hastaahoramencionados,debiendoserpresentadosa tal efectoanteel órgano
competentedela Administracióntributaria36,quees la Dependenciade Gestión
Tributariadelas Delegacionesdela AgenciaEstatalde AdministraciónTribu-
tanay, en su caso,la Secciónde GestiónTributariadc las Administracionesde
la Agencia1

De tal forma, que una vez cumplimentadoslos libros 38, deberándiligen-
cíarseentreel cierre delperiodoimpositivo,quegeneralmentecoincideconel
31 de diciembre,salvoaquellasempresascuyoejerciciosocialno coincidecon
el añonatural, y la finalización del plazode declaracióndel impuesto,esdecir,
duranteel mesdejunio.

A efectosdel diligenciadode libros, debenquedarreflejadoslos siguientes
datos~

1. Apellidosy nombreo razónsocialdel titular de los libros, asícomosu
númerode identificaciónfiscal.

2. Datosidentificativosdel presentadordelos mísmos.
3. Fechade presentación.
4. Epígrafecorrespondienteal altade la actividadempresarialo profe-

sional en el Impuestode ActividadesEconómicas.
5. Clasedelibro registroa diligenciary númerode ellos.
6. Períodoimpositivo al que se refieren las anotaciones,indicandolos

díasprimeroy último.
7. Númerode folios utilizados,y númerode apuntesrealizados,asícomo

la fechadel último deéstos.
8. Por último, fechaen que se practicala diligenciay la firma del fun-

cionarIo.

Vid. Artículo 336 del Reglamento del Registro Mercantil.

~‘ A excepciónde los libros exigidos por el Código de Comercio,quesonel Diario e tnven-
[ariosy CuentasAnuales,quedeben llevar los empresarios en estimacióndirecta,

~ Cfr. Apartado8 de la OrdenMinisterial de 4de mayode1993, porla que se regula la líe-
vanzay diligenciadode los libros-registrosenel impuestosobre la Rentade lasPersonasFísicas.

~ Y nuncaantesdesu utilización,comoocurríaenel régimenanterior.
1/id, apañado11.2de la Ordende4 dc mayode 1993.

Cuarienzc,s de Estudios Empresarirites
[998,número 8.39-52 50



María Luz Calero García Las obligaciones contables y registrales de los empresarios...

El Ministro de Economíay Haciendadisponede unaautorizaciónpara
establecerpíazosespecíficosde diligenciadoparagruposo sectoresde contri-
buyentes,plazosquese iniciarándespuésde transcurridostresmesesdesdeel
cierredel períodoimpositivo,así comoparaexcluiradetenninadossectoresde
estaobligación,siendoéstos~

a) Los contribuyentesque desarrollenactividadesempresarialescuyo
rendimientosedeterminepor la modalidadde signos,indicesy módulosdel
métodode estimaciónobjetiva, respectode los libros o registrosllevadosen el
ejercicioinmediatamenteanterioraaquelenquesecomiencea aplicarestamo-
dalidad.

b) Los agricultoresy ganaderosquedeterminensurendimientopor lamo-
dalidadde signos,indicesy módulos.

c) Los contribuyentesquedesarrollenactividadesempresarialessinper-
sonalasalariado.

En estosmomentos,en relaciónal diligenciadodelibros, habráde estarsea
lo quedispongaa tal efectoel Ministerio deEconomíay Hacienda,resultando
de aplicaciónentretanto,en los aspectosen queresulteaplicable,la Ordende
4demayode 1993.

Pero seha de destacarel hechodequeel actualartículo67 del Reglamen-
to del I.R.P.F., no mencionaen ninguno de susapartados la obligacióndel di-
ligenciadode los libros registros,cuandoen su anteriorredacción~ síse esta-
blecíaexpresamente.Por estemotivo, estimoquese puedecuestionarlavalidez
de laOrdenMinisterial de 4 de mayode 1993,así comoel restode Ordenes
quela hanido reformando,puesal desaparecerdel Reglamentola obligaciónde
diligenciarestetipo de libros, carecedesustentomantenerdichaOrden,por lo
quehabráqueestara laesperade quebientácita,o expresamenteel legislador
de unasoluciónal respecto.

V. LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR CONTABILIDAD
SEGÚN EL CÓDIGO DE COMERCIO

Tanto la Ley del IRPF, como el Reglamentoque la desarrolla establecenla
obligaciónde los empresariosquedeterminensusbasesimponiblesenestima-

42ción directa,de llevar lacontabilidadajustadaal Códigode Comercio por loqueno cabelamenordudade laplenaeficaciajurídico-tributariaqueparatales
sujetospasivostieneel cumplimientoo incumplimientode tal obligación,al ve-
nir éstaimpuestapor unanormade caráctertributario.

‘~ Vid, el apanadolO. t delcapítulosegundode la Ordende4 demayode [993,modificado
porla Ordende 4 de mayode 1995.

‘“ Ensu apanado7.
42 Eneste sentido véanse los artículos25 y siguientesdeestetextononnattvo.
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Sinembargo,la situaciónes diferenteparaquienes,siendoempresariosse-
gún el CódigodeComercio,y estandopor tanto obligadosa llevar la contabi-
lidad en lostérminosestablecidospor dichoCódigo, tributanen el IRPFen ré-
gimendeestimaciónobjetiva, aquienesel artículo67 del Reglamentoimpone
laobligaciónde llevanzade unoslibros registro,entrelosque no se incluyen
losdel Códigode Comercio.

Al respecto,como señalaMONTALVO SANTAMARÍA «si dichos sujetosin-
cumplenla obligaciónde llevanzadelos libros requeridospor el Códigode Co-
mercio,perocumplencorrectamentecon las normastributariassobrellevanza
de contabilidad,no podránderivarseparaellosconsecuenciastributariasde tal
incumplimiento>~~.

Y no cabrá,pues,pretenderpor tal causala existenciade una infracción
simple,de un criteriode agravaciónde las sancionespor infraccionesgraves,o
de una anomalíacontablesustancialque,en su caso,abraunavía a laaplica-
ción del régimende estimaciónindirecta.

Porúltimo, recuérdesequeni a los profesionalesni a los agricultoreso ga-
naderosles es de aplicaciónelCódigode Comercio~, por lo quelógicamente
no vienenobligadosal cumplimientode las obligacionescontablesestablecidas
endicho cuernolegal.
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